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Del material e instalaciones de los Servicios de Psiquiatría
y otros que se pueden adscribir a efectos dé practicas cliuieas
en el s'a~atorio psiquiátrico.

7,° La escuela procederá a- seleccionar ~nla segunda quin
cena de septiembre de' cada año a los Ayudantes Técnicos Sarú
tarias que hayan solicítacto soguir esta especialidad psiquiátrica,
limitando el ~úmero de plazas en cada curso a. ocho, como
mínimo.

8,° Podrán 8spirar a ingresar en la escuela de Psiquiatría
los que, estando en posesión del título de Practicante o Enfer
rn:r8, y con las demás condiciones exigidas, aprueben un exa
men de ingreso, que determinará el Ministerio de Educación
y Ciencia, si no estuviesen en posesión del título de Bachiller
Eleme;¡tal o de estudios· superiores de Bachillerato realizados en
formación religiosa, debidamente convalidados, aunque no ten.;.
gan aprobada la reválida de grado· superior.

9. o Las enseñanzas comenzarán el día 1 de octubre y te!l
drán una duracLm de dos cursos de ocho meses .cada uno, rea
lizándoseun examen al fl':lal de cada uno de ellos, teórico y
p.i"<í.ctico.

10. La.s pruebas finales se verificarán en la Facultad de
Med icina de Madrid, conforme al D€creto que crea esta en
señanza.

11. Materias teóricas y prácticas a desarrollar:

Psicología
Psicopatología general.
Psicopatología especiaL
Asíste:lcia general.
Asistencia espedaj, Tratamientos.
Tecnica de respiración artificial en casos de primera ur

gencia.
Organización de la asistencia psiquiátrica.

IV. De los altimnos

13. Los alumnos de la escuela estará~ inexcusablemonte
obligedos a la asistencia de las clases teóricas y prácticas
correspondientes, en los servicios que se les asignen.

14. La asidUIdad y aprovecharnjentq, así como el buen com~

portamiento público y privado, serán exigidos a los alum:los
rigurosamente.

15. El régimen disciplinario de la escuela, de aplicación para
S1,.'g alumnos y el personal docente. fact11ta~ivo y técnico .en
cua~tc actúe al servido del centro. será establecido por el
Ministerio de Educac{ón y Ciencia y el complementario que
se nnrueba por la Junta Recf,ora de la .escuela.

El personal propio de la eseuela. distinto del incluído en el
p..árrafo anterior quedará sujeto a régimen discipli:lario que
por su especialidad le. corresponda.

El restante perso:lal que, permaneciendo vinculado al sana
torio psiquiátrico, pres·te· sus serviciasen la escuela se.9;uirá
sujeto al régimen discipli:tario qUé por su especialidad corres
ponda.

16, Las faltas que cometan los alumnos se clasificarán en:

Leves.
Graves.
Muy graves..

17. Se considHará f~!ta leve toda infracción del presente
reglamento y de la", ~ormlis de régimen interior, siempre que
no ocasione perjuicios' al prestigio y decoro de la escuela.

Se considerara falta grave la reiteración por tercera. vez de
falta 12V~' v todo cuanto atente al prestigio. a la disciplina y a
la moralidad

18. Las faltas leves serán sancionadas por el Practica~te
o el Ayudante Técliíco Sanitario Jefe de la escuela.

Las faltas graves o muy graves serán sancionadas por la
J'1nta Rectora a propuesta del Director de la· escuela,

ORDEN de'22 de julio de 1974 por la que se pone
en funcionamiento para el próximo curso 74~75 la
Escuela de < Maestria. Industrial número dos de
León.

Ilmo Sr.: Creada por Decreto H184/1974., de 24 de mayo, la
Escuela de Maestría Industrial número dos en laciudádde
León y finalizadas las instalaciones del nuevo edificio que ha
de albergar .el C~ntro, procede disponer lp conveniente para q~e
el mismo inicie su funcionamiento en el próximo año acadé-
mico 1974~75. En consecuencia, .

Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 3.& del' mencionado Decreto y de conformidad con la
propuesta formulada por la, Dirección General de Formación
Profesional y Extensión Educativ:a, he tenido· a bien disponer:

l." La Escuela de Maestría Industrial número dos de León
comenzará sus actividades durante el próxi.mo mes de septiem
bre y en ella se cursaran las ensei'ianzas correspondientes al
primer Grado de Formación Profesional en .las Ramas de Auto
moción, Administrativa y Electrónica.

2." La plantilla de Profesorado del Centro sera provisio
nalmente la siguiente: Un Profesor titular de Matemáticas, un
Profesor titular de Ciencias, un Profesor titular de Dibujo, un
Profes('!' titular de Tecnología de Automoción, un Profeser titu
lar de Tecnología Administrativa, un Profesor titula'r de Tecno]o
gía ~El.octrónica, un Profesor titular de Lengua, Geog'·[;'.fía e
Historia, un PL'ofesor ESpecia.l de Idigmas Modernos, un Prufe~

sor Especial da Religión, un Profesor Especial de F E. N. y E. F,
un MaC'stro Taller de Automoción, un Profesor de Prácticns Ad
ministrativas (M. TJ, un Maestro de Taller de Electrónica,
un adjunto de Prácl.icas·Administrativas {A. TJ.

3." La plantilla de Personal Administrativo estará compues~

ta de un Oficial y un·Auxiliar y la de Subalternos de tres Orde
nanzas -y tres Sirvientes d€ limpieza.

4.° Se autoriza a esa Dirección General para adoptar las Re
solucion.es que estima necesariaS'-- para que la nueva Escuela
pueda comenzar su funcionamiento en el plazo dispuesto. así
como cuantas medidas considere precisás para la buena marcha
de la misma.

Lo digo a V. 1. para.su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de íulio de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional y Extensión
Educativa.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se adjudican becas
postdoctorales de Formación de. Personal Investiga·
dar en el extranjero,

ResoluciÓ:l dA la Dirección General de Universidades e In·
versidades e Investigación a (¡onvocar becas postdoctorales de
Formación de Personal Investigador en el extranjero.

De conformidad con lo dispuesto en la Orde:). ministerial
de 16 de mayo" de 1974 ( ..Boletín Oficial del Estado:. de 7 de
junio), -por la que se autorizaba a la Dirección General de Uni·
versidades e Investigación a convocar becas postdoGtorales de
Formación de Personal Investigador, ..

Esta DIrección General, vista la propuesta de adjudicación
'elevada por las Comisiones de bvestigacíón de los Distritos
Universitarios, .ha resuelto:

•
1.0 Otorgar las siguientes becas destinadas a Formación do

investigadores en el extranjero, que a continuaciÓ:l. se re-.
,.lacionan:

Andrés Rodrjguez~Trelles, Fernando.~Biologia.

Carrillo Martas, Juan Luis.-Medicina.
Castrodeza Rujz de la Cuesta, Carlos.-Ciencias Agrarias.
Gómaz CapHJa, José Antonio..,.....Biología.
Guillamón Fernández. A'J.tonio.-Biología.
Higuera González, Manuel dé la.-Biología.
Miralles García; José Manuel.~Medicina
Ordóñez Pereda, Juan Antonio.-Veterínaria,
Paz Andrade. María Jnmaculada.-Química.
Fernindez Ma,teos, Alfonso.-Qulmica..

Francia

Arranz Santos, María Teresa.-Medicína.
Cuadrádo Idoyaga, Fernando.-Medicina.
García-Cervigón Bellón, Alfonso.-GeologíB.
Pozo Crespo. Fernando del.-Medicina.
Varela Garcia, Ferrtando FideI.~Matemáticas.
Vi.las Nogueira, José ...:....Ciencias Sociales.
Domínguez Guzmán, Aurora.-Literatura,

Suiza

Cuevas Sánchez, Pedro.-Medicina.
Femández Casas, Fmncisco Javier.-Biología.
Tabares Pujante, Jaime.-Medicina.

BéliJica

Lancho Alonso. 'José Luis.-Biología,

Alem.a:nia

Diego Otero, Nieves de.-Fisica.
Rivas Rey, José.-Fisica.
Simón Pérez Vicente.~Biolog1&..

U.S.A.

Arroyo Martfnez, Ignacio.-Derecho.
Castrillo Carda, Mario Jaime.-·Mediclna.
Mo Romero, Omia.-Química.
Simón Martínez, Estber,-Biología..
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Hugart~ Pérez. Magdaleha.-Farmacia.
Humbert Millet, Pablo.-Meclicina.
Valdivieso Amate, Fernando.-Qi.1lmlca.
Valle Martirtez, Juan Antonio deL-Biología.
:yabar Sterling, Ana María.-Economía.

Arangüena Paredes, Pedre.-Física.
Cacicedo' Egües, Lucinda.-Medicina.
Serrano Saloro, Ramón.-Inologi'a.

Israel

Larraga R-odriguez de Vera, Vicente EmBio.-Biología.

2." Las becas correspondientes al Consejo fuperior de Inves~
tigaciones Científicas, euya relación se el ta, serán financiarlas
con cargo al preSiupuesto del citado Organismo.

3.". La cuantía, da las anteriores ayudas oscilará e:ltre 17.000
pesetas mensuales, para los trabajos que hayan de realizarse
en cualquier país de E~opa, y 21.000 pesetas mensuales para
aquellas que se realicen en América y Asia.

Lo que comunico a V. S. para su eonocimien~o y efectos.
Dios guarde a V. S. ~

Madrid, 31 de julio de 1974.-El Director general,. Felipe
Lucentl. Conde.

Sr. Jefe de la Sección de Promoción CientífÍCa.

17428 RESOLUCJON de la Delegación Provincia.l de Cuen~

Ca por la que se.. aulor:-za, el establecimiento de
la linea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Ind.ustria de
esta DelegaciónProvincia1 del Ministerio de Industria en Cuen
ca, a petíción de ",Hidroeléctrica Española, S. A.,., con domicilio
en Madrid, calle Claudlú CocHo, numero 55, solicitando autoriza~

ciól'J. y declaración en concreto de utilidad pública J:ara el esta
blecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los tramites
reglamentarios or¡;:lenados en el capítulo IJI del Decreto 26171
1966 sobre autorizacfones de instalal?íones electrioos. en el capí·
tulo. III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre
expropiacíón forzosa y sanciones en materia de 'nstalaciones
ehctricas y de acuerdo· con ]0 ord~mado en la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre
de 1S39 sobre Ordenación y _Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de industria de
Cuenca, a prOpu8st.'l de la Sección corn~spondiente, ha resuelto'

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A,., la. in~ta¡acjón

de un'3. línea eléctrica, cuyas cnracteristicas principales son las
s;guienteJ'

2." 1. Los beneficios fiscale5 tendrán una duración de cinco
añ05 y se computarán E'U la forma y condiciones que det.erminan
las Ordenes del Ministerio de Hacienda de 23 de septiembre de
19tH y de 27 de marzo de .l9(j5.

2. La preforencIa en la übtención de crédito ofíci~ll se' ap1i~
cará en defecto _de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en
10 sucesivo .establezcan para e; crédito oficial.

3." Se autoriza a la Dilección General de Promoción In
dustrial ':! Tecnología a dietar cuantas resoluciones exija la apli
cación de lo dispuesto en la presente OrdeD..

4." Se natifrcaiá a la Empn:.sa beneficiaria, a través de la
Delegación Provincial de este Ministerio en Nbacete, la resolu
ción en que se señalen los beneficios convedidos y se establezcan
las condiclOLcs generaies y especiales a que aquélla debeni.
someterse, así como el plazo en que deberan quedar conciuidas
las instalaciones proyectadM. "

Lo que comunico a V. 1. para su conucimiento y efectos
DioG guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de julio de 1974.

SANTOS BLANCO

lImo, Sr. Subsecretario de este tvlinisterio.

Aüen, tdfásica, a 20 KV., conductor aluminioracero de 116,2
milímetros cuadrados de sección tot.ai y apoyos metéJicos, con
orig.e'n en la st'hest8.clÓn de tr¡¡usfo'mación de ",El Pcdel'noso",
y final en el centro de reparto dé ",El Provencio"" con una
¡on::( ,"ud otal 18.B70"metrcs.

Dedal'ur ,:en concreto la ul·jj\oad puhJica de -la insta!ac¡ún
eléctrica que se autoriza, a los efedos S(~11alados en a Ley 101
~966 Robre E):propiación Forze;:;n y S.:clcit'nc~: en M~,rr:Tia d!" Tw
talaciones Eléctricas y su Reglamento de apl'kación de 20 de
octubre de. .1966.

Esta iRstn)ación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el petidonsrio de la misma con la probación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de Jos trámites que
se soñalan en el capitulo IV del citado Decr0to 2617/1966, de
20 ele octubre_

Cuenca. '111- de julio de 1974.-~El Delegado provincial, Rafr:.el
Gómez del Valle y Egea.--11.440-C.

ORDEN de 30 de julio de 1974 por la que se conce
den los beneficios previstos en el Decreto 12171
1973, de 7 de junio, sobre califíca.ción de determina
~os pol~gonob ifIdusirial~s de preferente -localización
ln4ustnal a /,a Empresa «Bordalba, S. A ... , a constt
tULr, para su instalación en el polígono de Cam/Ío
llano (AlbaceteJ.
-r
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Santos-Gómez Góme?:, María LUisa.-FiJosofítL

Brasil

'Fuente Antúnez, Angel de la.-Matematlcas.

Perú

Bravo Guerreira, María Concepción.-Gcografia e Historia.

Consejo Super!or de Investig~dones Científicas

Francia

Barrios Nefra, Julia.-Química.
Calle Vian, Cristina de la.-Qufmica.
Carmona Hernandez, Pedro.-Quimica.
Domínguez Caparros, José.-Literaturá.
Garda de Quesada Fort, .María Teresa.-Química. .
García Palacios, Maria del Carmen.-Biología. "
Vicente Hernándé'Z, Maria Angeh:is.-Ciencias Agrarias.

U.S.A:

Visto el expediepte 549-7-'1/1»7, incoado on estu Delegación
Provinc:al a instancia de ~E..N.H.E.R-,', ('on domicilio en paseo de
Gracia, ].32. Barcelona, sc!icHandoaLitori:télción v declaración 8n
concreto, de util'dnd publica para el" establecimiento de una
línea de A. T. Y estación transformadora, y cumplidos 105 trá
mites reglamentarics ordenados en el capitulo Ilf del Decreto
2i17/J966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, en el
c:'l_\)Ítulo In del RegJn,mento aurobado POl~ Decreto 2619/1906
sobre eXDfOp;k1ción forzosa y sa-ncianes en materia de instaJa
cione5 eléctricas y de acuerdo co.n lo ordeoq,do en la Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordpnc.ción y t/ef€'nsa de la
industria.

Esta DGlep;G..cÍón Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta de la Seccióncorresporldiente ha resueHo.

Autorizar a la Empresa ",E.N .H.E.R." la instalación de la
línea de A. T. a E. T ...Gas Gerona.. , con eJ fin de ampl'ar
y mpjorar la oopacidad de servicio di} sus redes de distribución,
cuyas principale"i características i;ion las siguientes:

Ilmo. Sr.: La Orden de 8 de febrero de 1974 (",Boletin Oficial
del Estado" del día 15.1 'convocó ~oncurso para la concesíón de
10& bonefi~i?s e.stablecidos en el Decreto 1217/1973, de 7 de junio,
sobre califlcaCIón de d_lerminados polígonos industriales de
preferente localización industrial. ,

La ~a<:¡e 7.~ ?e dicha Orden establecía que el Miniswrio de
Industna deCIdIrá, sobre cada solicitud presentada mediante la
correspon.d~ente Orden ministerial, en la que &e determinarán
los b;m~fIclOs que se conceden,· de acuerdo con la clasificación
estableCIda en el anexo de la citada Orden - .

En su virtud, e~te Ministe.rio, a propu~sta de la Dirección
General ~e .Pro1?ocIón Industnal Y'lecnología, y previo informe
de los .Mmlste~lOs de Hacienua y PlanÍfÍcación· del· Desarrollo,
ha tellldo a bIen disponer lo siguiente:

1.
Q

Queda aceptada, con la calificación A la solicitud pre
~,entada' pQr don Antonio Clíment Salvador er{ nOmbI'e de "Bor
~alba, S. A .. , a .constit~ir, para el. est~?lecimie.ntode una plan
~a de ?ordád?s mdustnales y fabnca:'lOn de generos textiles en
el pollgonO mdustrial de Campollano {Albacete) de acuerdo
con las bases establecidas en lá Ordun de este .Mini~terio de B de
febrero d.e .UYi4 por ht que se convocó concurso para la concesión
de .b<m2flc~oS s las Empr-e~as que Se instalen en determinados
pol~~on?s tndustriales de JOS declarados de preferente locali
zaClon mdustrial por el Decreto 1217/1973, de 7 de junio.

17429 RESOLUCION de ia Delegación provincial de Ge
rO,ta por lá que se autoriza y dedara la utilidad
ptiblíca en concreto de la ifIst:llación electrica Que
se cita.


